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protegidos y los códigos que permitirían acceder al original



Dirección General de Salud Pública
CONSEJERÍA DE SANIDAD

AREA DE PREVENCIÓN 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD
C/ LÓPEZ DE HOYOS, 35 - 28002 Madrid
E-mail: isp.prevencion@salud.madrid.org

Y DISOLVENTE PARA SOLUCION INYECTABLE EN JERINGA PRECARGADA con 
número de registro 1221699005 y código nacional 758837.

El Titular de la Autorización de Comercialización de esta vacuna es TAKEDA 
GMBH, y su representante local autorizado en España es TAKEDA 
FARMACÉUTICA ESPAÑA, S.A.

Para cubrir las necesidades estimadas de vacunación en la Comunidad de Madrid, 
en el contexto de la atención a las personas que realizan viajes internacionales, y
se brinda en los centros de vacunación internacional ubicados en el Hospital
Universitario La Paz / Hospital Carlos III, Hospital Universitario 12 de Octubre, 
Hospital Universitario de Móstoles, Hospital Universitario Príncipe de Asturias y el 
Centro de Vacunación de la Comunidad de Madrid de la calle General Oraá, 15, se 
considera necesario el inicio del expediente para la adquisición de 5.000 dosis de 
vacuna frente al virus del dengue para los años 2025 y 2026, con cargo a los
presupuestos de la Dirección General de Salud Pública para 2025 y 2026.

Madrid, (en la fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica)

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD
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